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GOBIERNO CIVIL

Vías Pecuarias

CIRCUL.4R

En cumplimiento de lo. dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
yías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944, se hace público para gene
rar conocimiento que en el Boletín 
Oficial del Estado de fec^a 9 de mar
zo del 1960, se. inserta la Orden mi
nisterial de 29 de febrero de 1960, 
aprobatoria de la clasificación de las 
vías pecuarias del término muniicipal 
de Matapozueioe (Valladolid), cuya 
copia literal es dei- siguiente tenor:

“Visto el expediente incoado para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Matapozuelos, provincia de .Valla- 
dolid, y •

■Resultando: Que ante necesidades 
urgentes, derivadas- de la Concentra
ción Parcelaria, la Dirección Gene
ral de Ganadería, a propuesta del 
Servicio de Vías Pecuarias, acordó 
proceder al reconocimiento e inspec
ción de las existentes en el término 
municipal de Matapozuelos. (Vallado- 
lid), designando., para la práctica de 
los' trabajos al perito agrícola del Es
tado don Silvino María Maupoey Ble
sa, adscrito a la Dirección General de 
Ganadería, quién realizó los trabajos 
de campo, acompañado de un técni
co dei Servicio de Concentración Pán' 
celaría, redactando posteriormente el 
proyecto de ciasifioación eón base en 
la planimetría del término facilitada

■ por el Instituto (3eogr^fico y Catas
tral y dócumentos existentes en el 
archivo del Servicio de Vías Pe
cuarias. •

Resultando: Que el proyecto de 
clasificación fué remitido al Servicio 
de Concentración Parcelaría para su 
examen ,e informe, siendó devuelto 
por dicho organismo, debídamente in
formado.

Resultando: Qué el proyecto de 
clasificación fué remitido ai .Ayunta- 
miento con posterioridad, para su ex
posición pública, remitiéndose otro 
ejemplar a la Jefatura de Obrms Pú
blicas de la provincia, enviándose 

' igualmente anuncio para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, siendo devueltos dichos ejem
plares con las diligencias e info^rmes 
reglamentarios.

Resultando: Que fué informado fa
vorablemente jíor el señor Ingeniero 
agrónomo, inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias. ■

Resultando: Que pasó a informe 
de la Asesoría Jurídiea.

Vistos: Los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, apro- 

. bado- por Decreto de - 23 de diciembre 
de 1944, el artículo 22 del texto re
fundido de la Dey de'' Concentración 
Parcelaria de 10 de agosto de 4955, 
la Orden comunicada de 29 de no
viembre de 1956 y, la Ley de Proce
dimiento Administrativo' de 17 de ju
lio de 1958. -

Considerando: Que la clasificación 
ha sido proyectada ajustándose ,a lo 
dispuesto, en los artículos' pertinen
tes dei Reglamento' de Vías Pecua
rias, siendO' favorables a su aproba
ción los informes emitidos en rela- 

| ción con la misma.

Considerando: Que es favorable a 
su aprobación el informe de la Ase-, 
soría Jurídica del Departamento.

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales. •

Este Ministerio, ha resuelto:
1.® Aprobar la ciasificación de las 

vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Matapozuelos 
(Valladolid), por la que se declara 
existen las siguientes:

DENTRO DE LA ZONA 
A CONCENTRAR

Cañada real de merinas, denominada 
cañada de LAS CUESTAS.—Anchura, se
tenta y cinco metros veintidós centí
metros' (75,22 m.), excepto en eP tra
mo que va caballera sobre la línea 
divisoria con el términó de Serrada, 
en qúe tiene la mitad de dicha an
chura, ocupando una superficie apro
ximada, denitro del término de Mata
pozuelos, de catorce hectáreas, cua-, 
renta y tres áreas y ochenta y una 
centiáreas (14 Has., 43 as., 81 cas.).

Colada a Villanueva de Duero.— 
Anchura, Veinte metros (20 m.), co
rrespondiendo a este término sola
mente la rnitad (10 m.), por ir ca
ballera sobre la línea dIviBiioria con 
el de Serrada. Su superfiieie aproxi- - 
mada, dentro de este término de 
Matapozuelos, de es de setenta 
áreas (70 as.).

Cordel de Siete iGLEsiAS.^Tramo 
primero.—Desde su entrada, proco 
dente del término de Hornillos, hasta 
la senda del Espino, pasada la finca 
de Felicito Rico. Su anchura es de 
treinta y siete metros con sesenta y 
un centímei^os (37,61 m.)<y la super
ficie aproximada es de dos heotá-
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reas, cuarenita áreas ÿ ouiatiro centi
áreas (4 Has,, 40 as., 4 cas.).

Tramo tercero:-—Desde el cruce con 
la carretera de 'Medina del Gampo, 
por el km. 20,900, hasta el cruce con 
el camino viejo de Matapozuelos a 
Mojados. Anchura de treinta y siete 
metros con sesenta y un centímetros 
(37,61 m.) y superficie aproximada de 
dos hectáreas, tres áreas y nueve 
centiáreas (2 Has., 3 as. 9 cas.).

FUERA DE LA ZONA 
A CONCENTRAR

1
Cordel de Siete Iglesias.—Tramo

s eg undo.—-Com prendido entre Los bra
mas primero' y bercero, ya descritos. 
Anchura, breimta y siete metros con 
sesenta y un centímetros (37,61 m.).

Tramo cuarto.—Comprendido' entre 
el final del tramo- tercero, ya’ descri
to, y el límite del térmir^ de Mata
pozuelos y Vadestilí-as. Anchura, 
treinta y siete metras con sesenta y 
un centímetros (37,61 m.).

. Cordel denominado cañada del pi
nar.—Anchura, treinta ■ y siete me
tros con sesenta y un centíme
tros (37,61 m.).'

Abrevadero descansadero de la er
mita.—Situado- en el tramo 4.° del 
Cardel de Siete Iglesias, ocupando 
una superfiieie aproximada de üna. 
hectárea y cinco, áreas (1 Ha., 5. as.).

2 .0 La dirección, longitud, descrip
ción y demás características de estas 
vías p^uarias, son las que erv 

' yeoto de clasificación se es, ""^ 
detallan.

3 .0 Si .en el término 
existiesen más vías pecun
ias clasificadas, aquéllas no 
su carácter de tales, y po 
oi)jeto de ulterior claisificacion.

4 .0 En el caso- de que desarrollo 
de planes de urbanismo o necesida
des de ensanche de la pobla-cjón, afec
ten en cualquier medida a las vías 
pecuarias que se clasifican, antes de 
su realización deberá darse cuenta 
a la Dirección General de Ganadiería, 
con la ,suficiente antelación, para re
solver lo- que proceda.

5 .0 • Proceder, una vez firme la clási- 
ficación, al deslinde y amojonamiento 
de las vías pecuarias enclavadas fue
ra de la zona de concentración.

Lo que- comunico a V. I. para su 
conocimiento y áportunos efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1960.— 

P. D., Santiago Pardo' Gánalís.—Ilus
trísimo señor Director general de 
Ganadería”.

Valladolid, 16 de marzo, de I960.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro. 984

Servicio fle Conceniraciún Parcelaria

Comisión Local de Olinos de Esgueva

AVISO

Acordada la concentración parcelaria en 
el término municipal de Olmos de Esgueva 
(Valladolid), por decreto de 11 de febrero 
de 1960, se hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá en las operacio
nes de concentración parcelaria de dicha 
zona, con las facultades que le asigna la 
Ley de 10 de agosto de 1955. Dicha Comi
sión estará constituida por: i ’

Presidente: Don Felipe Stampa Iruésíc, 
juez de primera instancia de Valoria la 
Buena.

ViCEPRE^DENTE: Dou Federico Muñoz 

Durán, ingeniero agrónómo designado por 
el Ministerio de Agricultura. '

Vocales: Doña Ana María Viola Sauret, 
registrador de la Propiedad del partido de 
Valória la Buena, designada por el Minis-rt 
terio de Justicia. " r

Don Ad'olfo .Viguera Delgado, notario^ 
de Valoria la Buena, designado por el Mi- í 
nistcrio de Justicia, |

Don Jesús Pérez y Pérez, jefe de la Her- 5, 
mandad de Labradores y Ganaderos de 
Olmos de Esgueva. >

Don Juan Antonio R*i’’n-»oño del Prado 
don Mé^-^N" .-yx^vy^j^yíy propietarios 

~ '.cial Sindical 
m Justiniano 
y José Vaca

y

fiTSlÉSP^li^y mdez Mina- 
por el Servicio de Con- 

i^4!x.^ft-PaT.celaEÍa«*-^-^. '
Cflqiopi derEsguevaçjl'g.àe marzo de 1960. 

El ^residente de la Comisión Local, Felipe 
Sta¿i^¿P®iíésdJ^?’’^®,® | v

p*

iDMimnfistiott «gnidPiL

955-705

Ayuntaniieiito de Valladolid'

EDICTO

Habiéndose recibido de la Dirección: Ge
neral de Ganadería el proyecto de Tercera 
Modificación de Clasificación dé las Vías 
Pecuarias en esté término municipal, en 
cumplimiento de lo que determina el ar
ticuló 11 del reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944 (Boletín Oficial del Estado de 
11 de enero siguiente) queda expuesto al 
públicó dicho proyecto por el plazo de 
quince días hábiles, para que durante él 

y los diez días siguientes, pueda ser exa- 
minado^por todas aquellas personas y 
entidades a quienes pueda interesar, así 
como presentar los documentos y recla
maciones que juzguen oportunas.

Lo que se hace público a estos efectos. 
Valladolid, 16 de marzo de 1960.—El 

alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.
\989

di 
si 
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d 
d

FRESNO EL VIEJO

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario, con , todos sus 
anejos, formado para atender el pago del 
cincuenta por ciento de la aportación ofre
cida para construcción de edificios escola
res en esta localidad y casas para maes
tros, estará de manifiesto al público en la 
■Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 de la vigente ley 
de Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo las re
clamaciones que se estimen convenientes. 
..^X^sjool-cLViejo, 16 de marzo de 1960. 

alcalde,. Féhx'Cjonzález.
L * 1.009-727^

EDINAtoEL CAMPO

Formulada y rendida la cuenta munici
pal de Administración del Patrimonio de 
esta localidad correspondiente al ejercicio 
de 1959, se hace público que la misma,, con 
los documentos que la justifican, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días^ 
al objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinaría y 
formular, por escrito, los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dispues
to en las disposiciones vigentes; en la 
inteligencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna.

- Medina

I^ellado.

del Campo, 14 de, marzo de 
alcalde, Juan Bautista García

961-728

PORTILLO

A la hora de las doce, del siguiente día 
hábil en que. se cumplan veinte, también 
hábiles, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 500 to
cones en el monte «Tamarizo Viejo», de 
estos propios, que cubican 124,600 metros 
cúbicos de leña, bajo el tipo de tasación 
de 7.476 pesetas.
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Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso con-

/Los pliegos de condiciones y presupues
to dp -lizaclones se hallan de mani- DE

5ignar el 3.por 100 '^
' poder tornar p<f50^^^^®^ 

El plazo se
•del primer anpi^ 
dia ; hábil^a.nte;(|

*®‘pÏÏ?gos*Çhdj'z

Secretaria de este Ayunfa- 
podrán ser examinados du- 
y horas hábiles de oficina, 
'e marzo de 1960,—El alcal-

964-729

Ayuntamiento de Portillo

6 ?o^jí>tffirdy^  ̂con lo que preceptúa el articulo J9 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, a las horas que a continuación se diráp, del 
siguiente día hábil al en que se cumplan diez, también hábiles, contados, desde el siguien- 

; le al en que aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial» de esta provincia,, tendrá lugar 
enastas Çasas Consistoriales las quintas subastas de cortas de pinos de los>montes 
de estos propios y su Comunidad, que se detallan: ,

MONTES Pinos Hora

METROS CÚBICOS DE
Tasación

PesetasMadera Leñas Ramajes

DE^OPIOS .

Ll^no S. Murügán...................... 475 11,- 226,441 90,001 189,342 83.927
Arenas (C-9-10-13)...................... 955 12- 209,682 321,877 335,237 106.832 -

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA '
Llanillos Parrilla ........ ..........."... 804 12,30 219,504 287,702 269,941 117.705
Hoyos..................T..................... 301 13- 165,791 199,768 137,695 ■ 81.173

Para tomar parte en las subastas, constituirán los licitadores un depósito provisional 
del 3 por 100 de la tasación, y hallarsc en posesión de la documentación reglamentaria 
en vigór. -

El plazo se iniciará con E n->^i
hábil ' ——H

fiesto a
examin-Blm^^M

síTcÉ^^
incr anuncio y concluirá el último día
1 de las trece.^^. »
1 lásí^ízaciones, se hallan de mani-
11 de AyUñtámiento, donde podran ser

nz.
/ fe 1,000-730

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO

ET señor jué-z. de Instrucción del distrito 
número dos de esta ciudad y su partido, 
por providencia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de ejecutoria dimanante del 
sumario número 200 de 1959, sobre hurto, 
en grado de frustración, contra Alfredo 
Sanz Sánchez, natural y vecino de esta 

1 ciudad, de 31 años de edad, hijo de Juan 
y Josefa, soltero, albañil, sin domicilio 
fijo, ha acordado hacer saber a dicho pe
nado, á medio de la presente, que la 
Ilma. Audiencia Provincial de esta ciudad 
por sentencia de fecha quince de febrero 
del año en cúrso, le condenó como autor 
de un delito de hurto, ya definido, a la 
pena aceptada de mil pesetas de multa, 
y en caso de impago de lá misma, a un 
arresto sustitutorio de veinte días y al 
pago de las costas procesales, y al propio 
tiempo se, requiere a indicado penado al 
pago de dicha multa, que hará efectiva en 
papel de pagos al Estado, debiendo com
parecer ante este Juzgado, en el término 
de tres' días, para hacer la manifestación 
que estime por conveniente, bajo aperci
bimiento de que, transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y.con el fin de que sirva de notificación, 
requerimiento y apercibimiento en forma, 
en atención al ignorado domicilio del pe-r 
nado Alfredo Sanz Sánchez, expido el pre
sente que firmo en Valladolid, a quince de 
marzo de mil novecientos sesenta.—El 
secretario, Angel Mingo.

973

QUINTANILLA DE TRIQUEROS

Acordado que fue por esté Ayuntamien
to en sesión de 1 de octubre de 1958 con
certar con la Exema, Diputación Provincial 
un anticipo reintegrable en las condiciones 
que seguidamente se reseñan, con esta 
fecha la Corporación procede a ratifícar 
dicho acuerdo en los términos siguientes:

Clase dé operación,—Anticipo reinte
grable sin intereses.

Cuantía.—138,000 pesetas,^
Destino.—Instalación Servicio Telefóni-, 

CO en esta localidad,
Plazo de amortización.—20 años, sin 

intereses, '
Forma de amortización.—Anualidades 

iguales de 6.900 pesetas,
Garaní/a,—Recursos presupuestos ordi

narios del Ayuntamiento.-
Haciéndose público que dichos acuerdos 

se hallan expuestos en la Secretaría del

1 Ayuntamiento, por 1^^plazo de quince 
días, a efectos de su examen y reclama- 

1 ^ión, conforme establece él Reglamento de 
Haciendas Locales en su artículo 284.

^-í^tiiñtáñilla de 'Trigueros, 18 de marzo 
VM 1960.—Él alcalde,';,A. Pérez. •
1 1.002-731

i^ L-gUINTANlLL^A DE TRIGUEROS

Aprobado que ha sido el proyecto de 
presupuesto extraordinario por este Ayun
tamiento, confeccionado para la instala
ción de un Centro Telefónico de esta locali
dad, se halla expuesto al público, por 
quince días, para su.examen y reclamación, 
según lo establecido en el artículo 696 de 
la ley de Régimen Local.

Quintanilla de Trigueros, 18 de marzo 
de 1960t—El alcalde, A. Pérez.

1.003-732

OLMEDO
EDICTO

Don Luis Manuel López Mora, juez de pri
mera instancia de la villa de Olmedo y 
su partido. *
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
con el número 59 de 1958, hoy en procedi
miento de apremio, a instancia de don 
Leandro Román Sanz, contra don Julio 
Núñez Cubero, vecino de Mojados, decla
rado en rebeldía, en reclamación de treinta 
mil pesetas de principal y costas, en cuyos 
autos por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta públi
ca, los bienes embargados en este proce
dimiento, ai demandado don Julio Núñez 
Cubero, por primera vez, y que son los 
siguientes:

1.® Tierra al pago de la Grajera, de 42 
áreas y 44 centiáreas; que linda Norte,

>
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Joaquín Blázquez; Oriente, Facundo Mar
tín;''Mediodía, herederos de Narciso Fer
nández, y Poniente, doña Emilia Carbajal. 
Tomo 1010, folio 214.

2.° Tierra a Valendo, de 18 áreas y 56 
• centiáreas; que linda al Norte, don C 
de -la Fuente; Sur, herederos de J 
Basanta; Este, Jerónimo García, y i'( 
Santiago Díaz. Tomo 808, folio 135.

' 3.°. Tierra al pago de Torrecilla, ó'j^^ 
áreas y 29 centiáreas; que linda al Nc 
Teodoro. García; Sur, Aureliç Carretero;

Da42rJSLÔ.lîB.^ilQ» a siete dé marzo de' 
. viejo de Valladolid. Tomo 1047, folio 78. f^¿mil noyecientg§,-sesenta.—Luis Manuel Ló-

Este, Florencio García, y Oeste, camino'

4.° Tierra al i^ago de Navafría, de 33
áreas y 36 centiáreas; que linda al Nortel jP’^-i^í

con Román González; Sur, Francisco Val¿ 
dés; Este y Oeste, conde de Padilla. Tomo» 
1309, folio 43.

5 .® Tierra al pago de Humilladero, de 
84 áreas 47 centiáreas y 19 decímetros; que 
linda al Este, tendero de la Horca; Sur, 
Mariano Amo; Oeste, camino de Alcazarén, 
.y Norte, Julio Núñez. Tomo 98,. folio 234.

. 6.° Tierra al sendero que va al Hoyo 
de Abad, de 39 áreas y 99 centiáreas; que 
linda al Norte, carretera de Olmedo, y Sur, 
camino del pago; Este, herederos de Joa- 
quín Blázquez, y Oeste, Valentín Vaca. 
Tomo 201, folio 99.

7 .° Tierra al pago de Navafría, de 46 
áreas y 25 centiáreas; que linda al Norte, 
Aurelio Carretero; Sur, Lázaro CuberQ; 
Este, de los Valdeses, y Oeste, del Caz. 
Tomo 200, folio 231.

8 .° Tierra al Montecillo, de 2 hectáreas, 
82 áreas y 90 centiáreas; que linda Norte 
(Aurelio Carretero; Sur, Lázaro Cubero), 
Andrés Adelino Velasco; Sur, cañada; Este, 
Pedro Hernández, y Oeste, Angel San 
José. Tomo 972, folio 186.

9 .° Tierra al llano d^ Valhondo, de 
una obrada; linda al Norte, herederos de 
Saturnino Blanco; Sur, camino del pago,-y 

. Oeste, Mateo Vadillo. Tomo 990, folio 149.
10 . Tierra al Valderjo, de 64 áreas y 70 

centiáreas; que linda al Norte, camino del 
. pago; Sur, Santiago Díaz; Este, Trifón He

rrero, y Oeste, Ignacio Díaz. Tomo 990 ’ 
folio 179,

Las fincas antes reseñadas se hallan 
afectas a varias cargas y gravámenes y 
están sitas en el término de Mojados.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este-Juzgado, a las doce, horas 
del siguiente día hábil, transcurridos vein
te días há.biles desde su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, con arreglo a las siguientes condi
ciones. Habiéndose tasado el valor de las 
mismas en 66.000 pesetas. v

1 .^ Pára totnar parte en la subasta,, 
todo licitador deberá consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, el 
diez por ciento del avalúo de la misma, sin 
cuyo requisito no se admitirán a licitación.

2.® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3.® Las cargas o gravámenes anteriores 
¿crédito del áctor, con- 
4\ s, entendiéndose que el 

?.. y queda subrogado 
les de las mismas. 
propiedad, están de 
taría de este Juzga- 

7. u¿ los licitadores, debien- 

y los pref'

;^-ixOrmarse con los mismos sin dere- 
• cho a exigir ningún otro.

pez.—El secretjarfó (ilegible).
1.010-733

OFICMLES
I«****X*
íí Sindicato Provincial, de Frutos 

y PiJ-oductos Hortícolas

• Relación de las cuotas individuales fija- , 
das por la Orden Ministerial de Hacienda 
de 2 de febrero de 1960, del Convenio 
Nacional de Impuesto del Gasto, de los 
industriales del Grupo de Conservas Vege
tales de esta provincia. .

Rafael Pérez González (Dulces y Conser
vas «Helios»), 40.800 pesetas.

«La Flor de Castilla» (Fausto Martín 
Méndez), 13.700 pesetas.

«Conservas Zurita» (Doña Jacoba Zu
rita), 6.000 pesetas.

Adriano Polo Sánchez, 8.750 pesetas.
«Maran», S. L., 8.750 pesetas.

| Valladolid, 10 de niarzo de 1960, > < 
1 1? íi^ : 926-734

Don. T

^j(^|i,tajai)teiiiífeQ'íde Valladolid

yunta-

linaria
<1 Per
el día 
*! cin-

u lOS siguientes

1. Aprobar el peta de la sesión anterior.
2. ® Quedar enterada de un fallo con- 

tencioso-administrativo que desestima el 
recurso entablado contra la declaración 
d_e ruina del inmueble número 2 de la Pla
za del Poniente.

3. Reconocer varios quinquenios regla
mentarios. ' '

4. Conceder licencia reglamentaria al 
depositario de Fondos y habilitar acciden-

íalmente para susíituirlé durante su ausen
cia al oficial de la Sección de Contabili
dad don Modesto Sánchez Mañanes.

5. Conceder licencias de óbras a don 
Luis Ozamiz, doña Carmen Vidal, don,Ju
lián Martínez, don Teodoro Mozo, don 
Lesmes Arribas, don Felipe Carvajal, «Ta
lleres Nerva, S. A.», Señores González y 
Adrados, don José M.^ Luelmo, don J. Ig
nacio Pérez.Pellón y don Eugenio Abajo.

6. Conceder terreno del Cementerio a 
un particular,

7. Incluir el inmueble número 3 y, 5 de 
la calle Capuchinos Viejos en el Registro 
Público de. Solares e Inmuebles de Edifi- 
cáción Forzosa.

8. Autorizar gastos pata varias adqui
siciones, obras y reparaciones,

9. Aprobar un escalonamiento de ha
beres correspondientes a los administra-' 
dores de mercados.

10. Aumentar la pensión que percibe 
la viuda de un vigilante de Rentas y Éxac- , 
clones.'

11. Aprobar la liquidación de haberes- 
de un empleado jubilado.

12. Desestimar el recurso de reposi- ^ 
ción interpuesto por un empleado del Ma
tadero y varias porteras escolares contra 
acuerdos municipales.

13, Adjudicar definitivamente a dont 
Vicente Pérez Redóndo, en la cantidad de 
489.888 pesetas, la subasta celebrada para? 
pontratar obras de riegos asfálticos en las i 
calles de Pilarica', Angel García, Julián Hu
manes, Pequeña, Maldonado, Monjas, Sau 
Lázaro, Fuente el Sol, Ríoseco, Villanubla, 
San Bartolomé, Mallorca, Menorca, Gra
nada, San José de Calasanz (prolonga
ción), acceso a las Piscinas, Puente de la 
Reina, Tudela, Maestranza, acceso al Puen* 
te del Poniente, Callejón de la Alcoholera, 
primer tramo de Huertas, acceso al Puen
te del Cubo, Huelgas, Alamillos, acceso al 
,Barrio Girón, Real de Burgos y Victoria,

14. Adjudicar definitivamente a don 
Francisco Rodríguez Gómez, en la canti
dad de 1.354.900 pesetas, la subasta cele
brada para contratar obras de pavimenta
ción y ampliación dé calzada en el PaseQ 
de Zorrilla, entre la Plaza del mismo nom
bre y la calle Salamanca.

15. Abonar él impuesto de'Utilidades a 
un beneficiado de familia numerosa. '

16. Aprobar dos , relaciones de^sumi- 
nistros. .

Y para que conste, a efectos del artícu
lo 365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla-' 
dolid, a diecisiete de julio de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—José María Peláez. 
V.° B.°: El alcalde,, José Luis Gutiérrez 
Semprún.
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